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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'1 16.2O26.GM.MDCC

Cero Colorado,24 de febrero de 2026

El Requerimienlo de Servicio N'04112-2025-G0Pl del Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura; Informe N' 90-2026-

del Sub Gerente de Logistica y Abaslecim¡entost Proveido N' 515-2026-G0Pl-MDCC dei Gerenle de Obras Públicas e

Informe N' 149-2026-MoCC/GAF-SGLA del Sub Gerente de Logística y Abastecimientos; Proveido N' 1375-2026-G0Pl-

del cerente de Obras Públicas e Infraestructurai Informe N' 0203-2026-MDCC-G0Pi-SGEOPAI del Sub Gerenle de Ejecución de

Públicas por Administración Indirecla; Hoia de Coordinación N' 020-2026-tulDCC-GoP|-SGEoPAI del Sub Gerente de Ejecución de

Públicas Dor Administración Indirectat lnforme N' 091-2026/SGEP/GoP|/[¿1DCC delSub Gerente de Estudios y Proyeclosi Proveído

,ffi

I N' 1499-2026-G0PI-MDCC del Gerente de obras Públicas e lnlraestructurat Informe de Supervisión de Oficio N" 000011 1-2026-OECE-

SDPC del Eiecutivo de la Subdireccjón de Supervislón de Procedimienlos Adminislralivos; Informe N' 001-Col\¡ITE-LP ABR-003-2026-

l¿1DCC del Comité a cargo del Procedimienlo de Selecc¡ón; Proveido N' 891-2026-G li¡l-li¿l DCC del Gerente Municipal; lnforme Legal N' 011-

2026-GAJ-SGALA-MDCC del Sub Gerenle (e) de Asuntos Legales Administralivos; Proveido N' 068-2026-GAJ-MDCC del Gerenle de

Asesoría Jurídica, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Peú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinc¡ales y dislritales son

órganos de gobiemo local que gozan de aulonomla polilica, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencial

Que, el articulo ll delTilulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constitución Polílica

del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, adminisfativos y de administfación, con

sujec¡ón al ordenamienlo jurídico;

Que, el artículo 164 de la Constituclón Política del Perú de 1993 (en adelanle, Constitución Politica) prescribe que las

municipalidades provinciales y distrilales son órganos de gob¡erno local que gozan de autonomia politica, económica y admin¡strativa en

los asuntos de su compelencra;

Que. el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedienles 00001-2021-CCfiC y 00004-2021-CC¡[C

(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomía se desprende que los gobier¡os locales pueden desarollar

a través de las normas munic¡pales atribuciones necesarias para garanlizar su autogobierno en los asuntos que conslitucionalmenie les

competen; precisando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse mn autarquia, pues esta debe ser ejercida de conformidad con

la Constitución y las leyes, dado que la autonomia que poseen los gobiernos locales no signiflca que el desarrollo normativo ejerc¡do por

éstos se real¡ce en un ordenamienlo iutidico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armÓnimi

eue, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artlculo lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedlmienlo Administrat vo General

(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimienlo adminislrativo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual

ias autorjdades administrativas deben actuar con respelo a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

eue, sobre el paflicular, el tratadista Juan Carlos l\rorón Urbina señala que por el principio de legalidad se exigeque la cerleza

de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que púeda rcferirse a un precepto juríd¡co o que, paliendo de éste

..- .,pueda derivársele como cobedura o desarrollo necesarioi

eue, el literal b) del articulo 25 de la Ley General de Contrataciones Públicas {en adelante, LGCP) dispone que la autoridad de

ia gestión administrativa ei la más alta auloridad dé la gestión administrativa de cada entidad contralante Es responsable de la aprobaciÓn'

auiorización y supervisión de los procesos de contrab;ión de bienes servicios y obras, con excepciÓn de aquellas reservadas al titulaf de

la entidad. En elcasode los ministerios, es la secrelaria general;en los gob¡ernos regionales, la gerencia general regional y en los gobernos

locales la gerenc¡a municip3l;
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Que, el lileral d) del numerai 70.1 del arliculo 70 de la LGCP acota que procede la nulid¿d de los actos expedidos denlro del
procedimiento de selección cuando prescindan de las normas esenciales del procedimiento;

Que, el lileral b) del numera 70.2 del arlículo 70 de la LGCP subraya que la nulidad puede ser declarada por la autoridad de la
geslión administrativa, de oficio, hasta el otorgamiento de la buena pro, sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre

el recurso de apelacióni

Que, el literal e) del articulo 19 del Reglamento de la Ley Gene¡al de Conlrataciones Públicas {en adelante, RLGCP) norma que

de la gesl¡ón adminislraliva aprueba, autoriza y supervisa los procesos de contralación de bienes, servicios y obras entre otras

en la Ley y el Reglamenlo, siendo responsable de la declaración de la nulidad de los procedimientos de selección y de los

Que, el literal d) del numeral 313.1 del artículo 313 del RLGCP precisa que, el TCP o la autoridad de la gestión administrativa de

la enlidad contratante, eiercer su potestad resoluliva, cuando verilique alguno de los supuestos previstos en el numeral 70.1 del artículo 70

de la Ley, en virtud del recurso interpuesto o de oficio, y no sea posible la conservación del aclo, de€lara la nulidad de los aclos que

correspondan, debiendo precisar la elapa hasta la que se refotrae la fase de selección, en cuyo caso puede declarar que carece de objeto

pronunciarse sobre elfondo del asunto. Esta potestad se puede ejercer incluso cuando el recurso sea declarado improcedenle, sin perjuicio

de la ejecución de la garanlia presentada conforme al numeral 3'15.2 del arliculo 315;

Que, conforme a ta normaliva desarrollada y los antecedenles se tiene que mediante Requerimiento N' 04112-2025-GOPI el

Gerente Obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing, Luis Juan Sumaria Rojas, solicita el servic¡o de diseño y mnstrucción del proyecto

'l\¡ejoramienlo del Serv¡cio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Estadio Arturo Díaz Huertas en el Pueblo Joven Alto de la Libertad,

distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con código único de inversión 2667791;

eue, a través delActa N'01 Aprobación de Bases, el Comilé de Selección formuló las bases administrativas de la Licitación

púbt¡ca Abreviada de Obra N' 003-2026-MDCC-1 , derivada de Licitac¡ón Públ¡ca N' 014-2025-M0CC¡, que regirán el proced¡miento de

selección sub examine; disponiendo, luego de revisada y visadas éstas, su publicación en la plataforma del SEACE de la PLA0lCOPi

eue, con lnforme de Supervisión de Olcio N' 00001 1 1-2026-0ECE-SDPC el Ejecutivo de la Subdirección de Supervisión de

procedimientos Competitivos del Organismo Especializado para las Conlralaciones Públicas Eficientes, Alberto Augusto Egoavil Cornejo

en el marco de las atribuciones, concluye que en virtud de las transgresiones advertidas en los numerales 3.1 y 3.2 del presenle informe,

corresponderá a la Autoridad de la Geslión Administrativa, como responsable de supervisar los procesos de contratación' adoptar las

acciones correctivas correspondienles, lo cual supone, declarar la nulidad de la Licilación Públics Abreviada N' 3-2026-MDCC-1, conforme

a los alcances del artículo 70 de la Ley, de modo que aquél se retrotraiga a la etapa de la "lntegración de b¿ses", a lin de que dicho aclo y

los subs¡guientes se realicen de acuerdo con los lineamientos prev¡stos en la normativa vigenle, sin perjuicio de impalk las directrices que

correspondan a los funcionarios que participan en el proceso de contralaciones de la entldad a fin de evitar situaciones similares en fututos

proced¡mientos de selección, asícomo adoptat otras acciones que estlme pefinente

Que, mediante Informe N. 001-co[/tTÉ-LP ABR-003-2026-MDCC el Comité a cafgo del procedimiento de selecciÓn en examen,

señala que eslimando los alcances del lnforme de Superv¡sión de Oficio N' DO0O111-2026-OECE-SDPC, r€fererlt€ I /as ¡ncongruencias

advelidas en la detern¡nac¡ón de Ia expeÍienc¡a det personal ci€ve 'Especi¿rsla en Estrucluras" "Fspecia/¡sla en Arcu¡tectura"

-,.1-1j..-=. ,Espec¡aijsfa en seguidad en obra mad¡o anb¡ente', "Espec¡a/ista en ,inslaiaciones Heclronecán¡cas' y'Especlaiisla en ¡nstalac¡ones

\' ,'1, ' '. 
Sanfarias", descrilos e n el numerct 3.7. 'Del plantel profesional' con las det numerat 3.1 Requ¡s¡to de calificac¡ón "8 2 Experienc¡a del

- ti{l . personal Clave,, asl como /as denotadas en /as c/áusu/as 'Antoc edentes', 'üjoto', 'Del Pago", 'Del plazo de Ia eiecución'' "Ganntlas',

i , , 
;il- i. ,i .'"Resoluc¡ón del contrata, y "solución de confrovers¡as' de la proforma de contrcto, coÍesponde declarar la nulidad de oficio de la Licitación

',.i)r.- 'r,¡, [ .1.) pública Abreviada de Obra N' 003-2026-MDCC-1, derivada de Licitación Pública N' 014-2025-MDCC¡;

eue, siendo así, en el caso concreto, se tiene que las bases integradas del ptocedimiento de selección examinado' contiene

vicios insubsanabies que vulneran el principio de transparencia yfacil¡dad de uso, asic¡mo las disposiciones de las Bases Estándar objeto

de ta convocatona, regulados en et literal i del artlculo 5 de la LGCP y en los numerales 221.1 y 221 2 del arllculo 221 del RLGCP;

1*r,hn
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Que, mediante el Informe Legai N' 01 1-2026-GAJ-SGALA-MDCC del Sub Gerenle (e) de Asuntos Legales Adminislralivos, emite

opinión tegal se declare la nulidad de oficio del procedimienlo de seleccion Licitación Pública Abreviada de Obra N' 003-2026-[¡DCC¡,

derivada de Licitación Pública N' 014-2025- /DCC-1 "Meiofamiento del Servicio de Práctica Depoliva y/o Recreativa en el Estadio Arturo

Díaz Huertas en el Pueblo Joven Alto de la Liberlad, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa",

retrotrayéndose hasta la etapa de integración de bases; se ordene la publicación de la resolución a expedirse en el Sistema Electrónico de

Conlrataciones del Estado, asi como en la ficha de mnvocatoria del aludido procedim¡ento de selecciÓni una vez expedida la

correspondiente resolución se deriven los actuados a la Dependencia Encargada de las Contrataciones, a efecto que se lleve adelante el

procedimiento de selección anles citado. Lo cual es ratificado por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gerente de Asesoria Juridica, a

través del Proveido N" 068-2026-GAJ-[¡DCCi

Que, por ende, estando a lo analizado y considerando que la nulldad es una figura jurídica que liene por 0bj€10 proporoonar a

las Entidades una heramienta licita para sanear el procedimiento de sele€ción, de cualquier irregularidad que pudiera enlurbiar la

contratación y rettotraerlo a la etapaenque secometió elvicio, de modoque se logre un procedimiento transparente mn lodas las garantias

previstas en la normativa de la materia, a efectos que la contratac¡ón a realizarse se encuenfe arreglada a ley, por lo que concierne al

Gerente Municipal, como auloridad de la gestión administrat¡va de la ent¡dad, expedir el acto administrativo resolulivo respectivo, mmo lo

regla el lileral e del articulo 19 del RLGCP, en tan sentidoi

SE RESUEIVEi

,ña¡, ^ ARTICULO PRIMERO. - DECLAMR la nulidad de oficio del procedir¡iento de selección Licitación Pública Abreviada de obra N" 003-

"*jiic?a 
2026-[4DCC-1, derivada de Licitación Pública N'014-2025-MDCC-1 "Melofamiento del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el

{on -'"e¿ 
Estadio Arturo Diaz Huertas en el Pueblo Joven AIto de la Libertad, distr¡lo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa' departamenlo de

t lnqqü | nrequipa', retrolrayéndose hasta la etapa de integración de bases; conforme a la documenlac¡ón obrante y lo suslentado en la parle

'"!f\,e consrderat¡va de la presente

'teo co,uf'
ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglstica y Abastecimientos la publicación de la presenle resoluciÓn en el

Sislema Electrónlco de Contrataciones d€l Estado, así como en Itficha de convocatoria del aludido procedimiento de selecciÓn, conforme

a sus facultades Y responsabilidades

REG/SIRESE COMUNIOUESE Y CÚ]I/PL¡SE,

g sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Coiorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

"'-* '''c ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER se der¡ven los actuados a la Dependencia Encargada de las Contralaciones, a efecto que lleve

"\l ? uáel.nt. J pro..oiri.to de selección antes citado, mnforme a lo suslentado en la parle considerativa de la presenle Resolución

gF 
"á 

nnrÍcut-O cu¡nrO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnolog¡as de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal


